
ARTÍCULO 359. Las herramientas manuales con filos agudos o con puntas agudas estarán
provistas, cuando no se utilicen, de resguardos para las puntas o filos.

ARTÍCULO 360. Los martillos y mandarrias, los cortafríos, las tajaderas, los punzones y
otras herramientas de percusión deberán ser de acero de calidad, lo suficientemente fuertes para
soportar golpes sin formar rebordes extensivos en las cabezas y no tan duros como para romperse
o astillarse.

ARTÍCULO 361. Todo sitio de trabajo tendrá un lugar apropiado para guardar las
herramientas. El transporte de las herramientas de mano deberá hacerse de tal forma que no
ofrezca riesgo a los trabajadores.

ARTÍCULO 362. Las herramientas manuales no se abandonarán, aunque sea
provisionalmente, en los pasajes, escaleras o en lugares elevados de donde puedan caer sobre
personas que se encuentren debajo.

PARÁGRAFO. Se proporcionarán a los trabajadores gabinetes o cajas de herramientas
adecuadas, y otros medios convenientes para guardar las herramientas no utilizadas durante el
trabajo; además se dispondrá de gabinetes, porta herramientas o estantes adecuados y
convenientemente situados en los bancos o en las máquinas, para guardar las herramientas en
uso.

ARTÍCULO 363. Se dispondrá cuando sea necesario, de carretillas de mano o carritos de
herramientas para el transporte de herramientas pesadas, cuando el personal encargado de la
conservación y de las reparaciones deba trasladarse a cualquier lugar del establecimiento.

ARTÍCULO 364. Las herramientas manuales se conservarán en condiciones de seguridad y
deberán ser inspeccionadas periódicamente por una persona competente. Las herramientas
defectuosas deberán ser reparadas o sustituidas.

ARTÍCULO 365. Los cuchillos o machetes estarán provistos de cabos adecuados para evitar
que la mano resbale hacia la hoja. Además deberán disponerse de fundas o bolsas para guardarlas
cuando no estén en uso.

ARTÍCULO 366. Los gatos para levantar pesos o cargas no podrán ser utilizados sino
únicamente para su capacidad nominal, debiendo colocarse sobre bases sólidas y niveladas que
permitan accionarlos sin riesgos de accidentes.

ARTÍCULO 367. Una vez que los objetos sean levantados o elevados mediante gatos a la
altura deseada, antes de comenzar a trabajar en ellos, se deberá constatar que descansan sobre
apoyos resistentes con amplio factor de seguridad.

ARTÍCULO 368. No se deberán llevar en los bolsillos instrumentos o herramientas
puntiagudos o cortantes, a menos que estén debidamente protegidos.



ARTÍCULO 369. Siempre que hubiere peligro de electrochoque, solo se deberán emplear
herramientas aisladas o no conductoras en las instalaciones eléctricas bajo tensión o cerca de
tales instalaciones.

ARTÍCULO 370. En los grandes establecimientos de trabajo, se deberá disponer en cada
departamento, de gabinetes especiales para herramientas o cajas de herramientas para el personal
encargado de las reparaciones y mantenimiento.

CAPÍTULO II.

DE LAS HERRAMIENTAS DE FUERZA MOTRIZ.

ARTÍCULO 371. Las herramientas portátiles accionadas por fuera motriz, estarán construidas
sin proyecciones de las partes expuestas con movimiento giratorio o alternativo.

ARTÍCULO 372. Las herramientas de tipo eléctrico deberán ser revisadas antes de ponerlas
en funcionamiento, para corregir posibles aislamientos defectuosos o conexiones rotas. Todas las
herramientas eléctricas de más de 50 voltios entre fases, deberán tener la adecuada conexión a
tierra.

PARÁGRAFO. No se permitirá el uso de herramientas de mano con voltajes superiores a los 120
voltios, con conexiones a tierra.

ARTÍCULO 373. No se deberán usar herramientas eléctricas en sitios donde pueda existir
gases o vapores inflamables, a no ser que sean diseñadas a prueba de gases.

ARTÍCULO 374. Todas las herramientas eléctricas de envoltura metálica, deberán llevar
empuñadura de material dieléctrico o aislante.

ARTÍCULO 375. No se permitirá que las piezas sobre las cuales se realicen trabajos con
herramientas portátiles, sean sostenidas con las manos.

ARTÍCULO 376. Los operadores de herramientas eléctricas no deberán trabajar sobre pisos
húmedos o pisos metálicos, y sus ropas estarán completamente secas.

ARTÍCULO 377. Las mangueras de las herramientas accionadas por aire o gas comprimido,
deberán ser de buena calidad, que ofrezcan acoplamiento o conexiones seguras, y no serán
colocadas en los pasillos en forma que obstaculicen el tránsito.

ARTÍCULO 378. Antes de poner la línea de conducción del aire o gas bajo presión, el
operador se asegurará de que la válvula de control de la herramienta esté cerrada. Esta presión no
deberá exceder de la máxima indicada por el fabricante.

ARTÍCULO 379. Antes de cambiar una herramienta neumática por otra, el operador deberá



cerrar la válvula de paso del aire, o gas. No deberá doblarse la manguera para efectuar esta
operación.

ARTÍCULO 380. Los gatillos de funcionamiento de las herramientas neumáticas portátiles,
se colocarán de tal forma que las máquinas no puedan funcionar accidentalmente, y estarán
diseñadas para cerrar automáticamente la válvula de entrada del aire, cuando el operario deje de
efectuar presión sobre el mismo.

ARTÍCULO 381. Los cuchillos circulares utilizados con herramientas eléctricas portátiles,
estarán provistos de resguardos que encierren los filos del cuchillo en todo momento y tan cerca
como sea posible de la superficie del material para cortar.

ARTÍCULO 382. Las sierras circulares utilizadas con herramientas eléctricas portátiles
estarán provistas de protectores fijos que cubrirán al máximo las partes expuestas de las hojas, y
cuchillos divisores ajustables siguiendo el perfil de la hoja y extendiéndose desde el lado de
abajo del resguardo hasta un punto situado a 1,5 mm sobre el lado más bajo de la hoja en la
posición de corte.

ARTÍCULO 383. Todo operario que utilice herramientas portátiles accionadas por fuerza
motriz, tendrá a su disposición gafas o viseras cuando se necesite protección contra partículas
que vuelen y respiradores y capuchones o máscaras cuando se encuentre expuesto a polvos
dañinos o perjudiciales que sea imposible eliminarlos en el punto de origen.

ARTÍCULO 384. Cuando se lleven a cabo operaciones de corte de remaches con
herramientas neumáticas, éstas se proveerán de pequeñas canastas para recoger las cabezas de los
remaches y los operarios dispondrán de protectores adecuados para la cabeza y los ojos.

ARTÍCULO 385. Los taladros, barrenos, tarrajas utilizados con herramientas eléctricas
portátiles deberán estar provistos de mangas telescópicas o de resguardos del tipo de muelle o
resorte enrollado.

ARTÍCULO 386. Las mangueras y las conexiones de manguera utilizadas para conducir aire
comprimido a las herramientas neumáticas portátiles, estarán diseñadas para la presión y el
servicio a que sean sometidas, firmemente unidas a los tubos de salida permanentes, y
mantenidas fuera de los pasillos y de los pasajes, a fin de reducir los riesgos de tropiezos y daños
a la manguera.

ARTÍCULO 387. Se prohibirá la práctica de expulsar con la presión la herramienta de trabajo
del equipo neumático portátil, operación que se efectuará con la mano.

TÍTULO X.

DEL MANEJO Y TRANSPORTE DE MATERIALES.

CAPÍTULO I.



DEL MANEJO Y TRANSPORTE MANUAL DE MATERIALES.

ARTÍCULO 388. En los establecimientos de trabajo, en donde los trabajadores tengan que
manejar (levantar) y transportar materiales (carga), se instruirá al personal sobre métodos seguros
para el manejo de materiales, y se tendrán en cuenta las condiciones físicas del trabajador, el
peso y el volumen de las cargas, y el trayecto a recorrer, para evitar los grandes esfuerzos en estas
operaciones.

PARÁGRAFO. Los patronos elaborarán un plan general de procedimientos y métodos de
trabajo; seleccionarán a los trabajadores físicamente capacitados para el manejo de cargas;
instruirán a los trabajadores sobre métodos correctos para el levantamiento de cargas a mano y
sobre el uso del equipo mecánico y vigilarán continuamente a los trabajadores para que manejen
la carga de acuerdo con las instrucciones, cuando lo hagan a mano, y usen en forma adecuada las
ayudas mecánicas disponibles.

ARTÍCULO 389. Todo trabajador que maneje cargas pesadas por sí solo deberá realizar su
operación de acuerdo a los siguientes procedimientos:

a) Se situará frente al objeto con los pies suficientemente separados para afirmarse bien, sin
exagerar la tensión de los músculos abdominales. Adoptará una posición cómoda que permita
levantar la carga tan verticalmente como sea posible.

b) Se agachara para alcanzar el objeto doblando las rodillas pero conservando el torso erecto.

c) Levantará el objeto gradualmente, realizando la mayor parte del esfuerzo con los músculos de
las piernas y de los hombros.

PARÁGRAFO. El trabajo pesado se hará con ayudas o dispositivos mecánicos si es posible, o
con la ayuda de otros trabajadores designados por el Supervisor o Capataz.

Cuando el levantamiento de cargas se realice en cuadrilla, el esfuerzo de todos deberá
coordinarse y un trabajador, uno solo, deberá dar las órdenes de mando.

ARTÍCULO 390. El despachador o remitente de cualquier bulto u objeto con peso bruto de
50 kilogramos o más deberá, antes de despacharlo, marcar en su parte exterior su peso en
kilogramos. En ningún caso un trabajador podrá cargar en hombros bultos u objetos con peso
superior a los 50 kilogramos, ni una trabajadora pesos que excedan de los 20 kilogramos.

ARTÍCULO 391. Los trabajadores que al manipular materiales estén expuestos a
temperaturas extremas, substancias tóxicas, corrosivas o nocivas a la salud, materiales con
bordes cortantes, o cualquier otro material o substancia que pueda causar lesión, deberá
protegerse adecuadamente con el elemento o equipo de seguridad recomendado en cada caso.

ARTÍCULO 392. La carga máxima que un trabajador, de acuerdo a su aptitud física, sus
conocimientos y experiencia podrá levantar será de 25 kilogramos de carga compacta; para las
mujeres, teniendo en cuenta los anteriores factores será de 12,5 kilogramos de carga compacta.



PARÁGRAFO. Se concederá a los trabajadores dedicados constantemente al levantamiento y
transporte de cargas, intervalos de pausa, o períodos libres de esfuerzo físico extraordinario.

ARTÍCULO 393. No se permitirá el levantamiento de objetos pesados a las personas
enfermas del corazón, a las que padecen hipertensión arterial, las que han sufrido de alguna
lesión pulmonar, a las mujeres en estado de embarazo, a las personas que han sufrido de lesiones
en las articulaciones o que padecen de artritis, etc.

ARTÍCULO 394. Las cajas o sacos se manejarán tomándolas por las esquinas opuestas,
estando el trabajador en posición e recta para llevar el saco a su cadera y vientre; balanceándose
para ponerlo en el hombro y después colocar la mano en la cadera para guardar el equilibrio. Para
depositar las cargas se invertirá siempre que sea posible el método enunciado para el
levantamiento de las mismas.

ARTÍCULO 395. En la manipulación de tambores, cilindros, barriles, etc., los trabajadores
usarán guantes o mitones de cuero. Para rodar los tambores, etc., los trabajadores deberán
agarrarlos por las muescas, para evitar lesiones en las manos. Para voltear los tambores,
cilindros, etc. el trabajador se parará con un pié colocado contra el borde inferior de éstos y el
otro separado; luego se agarrará por el borde superior en su parte más lejana al cuerpo, y halando
hacia el mismo, se dará con la otra mano el movimiento necesario para voltearlo. Para bajar o
subir tambores o cilindros a diferentes niveles se usarán largueros, deslizándolos sobre ellos,
nunca rodándolos.

ARTÍCULO 396. Los arrumes o apilamientos de cajas de cartón, etc, conteniendo materiales,
se estabilizarán por medio de esquineros de madera de una longitud según la altura de los
arrumes, en las cuatro esquinas que forman la pila, entrelazando con cadenas o manilas los
esquineros en su parte inferior y parte media, con determinada tensión; los esquineros deberán
tener zapatas en la base formando un conjunto rígido para su apoyo, evitando así los
desplazamientos e inclinaciones del material arrumado.

PARÁGRAFO. No se deberán almacenar (apilar) materiales y cargas en sitios demarcados para
extinguidores, hidrantes, salidas de emergencia, etc.

ARTÍCULO 397. Para el apilamiento de materiales, carga, etc., se dispondrá de espacios o
locales apropiados seleccionando los materiales que se van a almacenar, según su naturaleza y
características físicas, químicas, etc.; se harán las pilas altas, si es posible se elevarán hasta el
techo y se tomarán las medidas para que los materiales no sufran daño, respecto a la humedad,
temperatura, etc. y no provoquen riesgo de accidente.

CAPÍTULO II.

DEL MANEJO Y TRANSPORTE MECÁNICO DE MATERIALES.

ARTÍCULO 398. Los equipos para el movimiento de materiales etc. constantemente, de un
lugar a otro, como los transportadores; los que mueven materiales, intermitentemente, de un
lugar a otro, en un perímetro determinado, como las grúas y malacates; los que mueven



materiales de un lugar a otro, en un perímetro indeterminado, como las vagonetas, serán
construidas de materiales resistentes que ofrezcan seguridad en su manejo y transporte.

ARTÍCULO 399. Los transportadores de banda, de cangilones, de cadena, de rodillo, de
monoriel elevado (aéreo), de vibración, de tornillo sin fin, neumático, de cable y carril, de
gravedad, etc., se diseñarán para la carga máxima que van a mover, la cual no podrá excederse.

ARTÍCULO 400. Todo engranaje, cremallera, polea, roldana y otra parte móvil que presente
picadura, deberá resguardarse. Teniendo en cuenta que los transportadores operan
continuamente, se lubricarán periódicamente.

ARTÍCULO 401. Cuando los transportadores se encuentren elevados, se proveerán andenes o
plataformas de acceso para facilitar las reparaciones. Cuando los transportadores operen en
túneles o espacios reducidos, se proveerá espacio suficiente para el trabajo de mantenimiento.

ARTÍCULO 402. Los transportadores de fuerza motriz se proveerán de dispositivos de
protección para sobrecargar; si los transportadores son inclinados o verticales se proveerán de
dispositivos para evitar que el transportador retroceda en caso de que la fuerza falle.

ARTÍCULO 403. Si el transportador pasa sobre zonas de trabajo, pasillos o vías públicas, se
proveerán resguardos que protejan contra la caída de material del transportador.

ARTÍCULO 404. Los transportadores de descarga automática se equiparán de modo que se
paren automáticamente una vez se llene el depósito, la tolva o el vertedero en que descarguen.
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